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          220.2

Actas de comité de gestión y desempeño y 
calidad 

Acta ✓
Registro de asistencia ✓
Comunicaciones oficiales ✓

220.2-19 Actas de comité convivencia laboral 

Acta ✓
Convocatoria de comité ✓
Registro de asistencias ✓
Comunicaciones Oficiales ✓

    220.2-20 Actas de comité de control interno 

Actas de comité de convivencia ✓
Registro de asistencias ✓
Comunicaciones ✓

         220.2.21 Actas de Junta Directiva ✓
Acta ✓
Invitación 

   220.3

220.3-1 Acuerdos 

✓ 2 10 ✓

 220.3-2

Resoluciones ✓ 2 10 ✓

220.2-18
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DIRECCION 

PROCEDIMIENTO

ACTAS

✓

Documento en el que se relacionan los temas tratados y 
acordados por el Comité Institucional Gestión y Desempeño 
y calidad  en razón de las funciones asignadas.

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: al Cierre administrativo y una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2 10 ✓

SISTEMA INTEGRADO GESTIÓN DE LA CALIDAD

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Documento en el que se relacionan los temas tratados y 
acordados por el Comité de Convivencia Laboral en razón a 
las funciones establecidas en el Artículo 6 de la Resolución 
652 de 2012.

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

 El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al  Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen.

2 10

10 ✓

Es una serie que desarrolla valores secundarios, por cuanto 
plasma los temas tratados y decisiones tomadas por la 
máxima autoridad del ente hospitalario.  

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2

Es una serie documental que desarrolla valores 
secundarios. Es catalogada como acto administrativo que 
registra la voluntad decisoria de la Junta Directiva del 
hospital. Desarrolla valores jurídicos y su disposición final 
es de conservación total. 

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en. Cierre 
administrativo.

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

Documento que relaciona temas tratados y acordados por 
el Comité Institucional de Control Interno. Cumplimiento a 
la Ley 87 de 1993. Artículo 13. 

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en. Cierre 
administrativo.

2 10 ✓

Es una serie que da legalidad a todas las accione 
administrativas tomadas por la Gerencia y es un referente 

RESOLUCIONES 



OFICINA PRODUCTORA CÓDIGO 220

P E AG AC CT E S M/D

Código: 321-1-F3

Página 1 de 1

Versión: 03

Vigente a partir de: 2019-11-18

DIRECCION 

PROCEDIMIENTO

SISTEMA INTEGRADO GESTIÓN DE LA CALIDAD

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
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220.7-

220.7-1 Circulares informativas ✓
Comunicaciones oficiales ✓

  220.7-2

Circulares ✓
Comunicaciones oficiales ✓

   220.10

Acta de conciliación de cartera ✓
Acta de conciliaciones de glosas ✓
Formato de registro y seguimiento de glosas

✓

Formato entrega de correspondencia –glosas ✓

Contestación de glosas y/o devoluciones ✓
Acuerdos de pago ✓

 220-14 

220.14-1  Convenios Interadministrativos ✓
Estudios previos. ✓
Solicitud elaboración de contrato ✓
Certificados de Disponibilidad Presupuestal. ✓
Minuta de convenio. ✓

Hoja de vida de la Función Pública para personas 
naturales o personas jurídicas

✓

Registro presupuestal. ✓
Acto administrativo de establecimiento del 
convenio.

✓

Acta de iniciación del convenio. ✓
Informe de actividades del convenio. ✓
Actas de finalización del convenio. ✓

    220.15

Derecho de petición ✓
Respuesta  solicitud  derecho de petición ✓
Solicitud de información y requerimientos ✓

CONVENIOS 

subserie documental en la que se conservan los 
documentos mediante los cuales  se suscriben convenios 
entre dos o más entidades públicas  en virtud al principio 
de coordinación que debe existir entre las mismas.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (20) años Cumplido el tiempo de 
retención en el Archivo Central, seleccionar una muestra 
selectiva, tomando como criterio los de mayor incidencia 
para el hospital.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al  Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen.

DERECHOS DE PETICION 

Corresponde a una herramienta administrativa, emitida por 
una autoridad superior a una inferior,  sobre un tema y un 
propósito específico. Este documento es empleado para 
transmitir instrucciones y decisiones de carácter 
obligatorio.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (20) años más cumplido este 
tiempo de retención su  Instrumentos de Registro y Control 
de Medicamentos o almacenamiento o dispositivo medico 
Conservación  es total permanente 

En la Circular  se consigna la toma de decisiones, dirigidas 
a personas o instituciones en aspectos administrativos, 
jurídicos, económicos y sociales.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: al Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento

2 20 ✓

Circulares normativas 

Es una no conformidad que afecta en forma parcial o  Total 
el valor de la factura por prestación de servicios de salud, 
encontrada por la entidad responsable del pago durante la 
revisión integral, que requiere ser resuelta por parte del 
prestador de servicios de salud.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (5) años.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al  Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2 5 ✓

CONCILIACIONES 

20 ✓

Agrupación documental en la que se conservan los 
documentos por los cuales un ciudadano presenta 
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades o ante 
los particulares que prestan servicios públicos o ejercen 
funciones públicas, para obtener respuestas prontas y 
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución. 
Manual para el ejercicio de las acciones constitucionales.

CIRCULARES 

Esta serie documental se expide con propósitos internos de 
carácter administrativo, para informar, regular o 
establecer aspectos generales que no estén en los 
manuales internos de trabajo.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (5) años.

Después de cumplido el tiempo de Retención eliminar 
dando cumplimiento al procedimiento establecido por el 
hospital y al Acuerdo 004 de 2019 artículo 22 “eliminación 
de documentos” (AGN).

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en: a. 
Cierre administrativo  que dio origen.

2

2 20 ✓

administrativas tomadas por la Gerencia y es un referente 
para la toma de decisiones de otras administraciones. 
Desarrolla valores administrativos e históricos.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años se conservar a 
permanentemente por ser documentos de importancia 
histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: al Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen
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     220.21

    220.21-1 Informe Acciones de mejora ✓
Informe ✓
Comunicaciones oficiales ✓

     220.21

    220.21-3 Informe Anual de Gestión ✓

Informe anual de gestión ✓
Comunicaciones oficiales ✓

  220.21-4

Informe de ley ✓
Informes auditoria y seguimiento ✓

Programación ✓

Comunicaciones oficiales ✓

 220.21-5

Solicitudes de información

✓

Informes ✓
Actas de reunión ✓

INFORMES 

Este informe es la evidencia de la Gestión de cada Gerente 
durante el tiempo de su administración.

Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, 
digitalizar y conservar permanentemente los dos soportes.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

se conservar a permanentemente por ser documentos de 
importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen.

✓102

2 10 ✓

✓

INFORMES 

Verificar la eficacia, eficiencia y efectividad de las 
acciones formuladas en los planes de mejoramiento 

Cumplido el tiempo de retención en el archivo central, 
digitalizar y conservar permanentemente los dos soportes.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

se conservar a permanentemente por ser documentos de 
importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos:  Cierre administrativo y  Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen.

Este documento registra los informes de Ley que presenta 
la oficina de control interno en cumplimiento a sus 
funciones. 

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

se conservar a permanentemente por ser documentos de 
importancia histórica y de trazabilidad

Una vez cumplido el tiempo de retención en el Archivo 
Central, conservar el reporte de envío del informe por la 
página web de manera física y el documento electrónico se 
conserva permanentemente.                                                                   
El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2 10 ✓

El informe de Auditoría de concurrencia desarrolla una 
evaluación integral y sistemática al proceso de atención al 
paciente, que tiene como finalidad revisar si los actos 
clínicos y administrativos se ajustan a los criterios y 
atributos de calidad definidos en el Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad en Salud.

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo del Cierre 
administrativo.

Informes de Auditoría de concurrencia externa

2 10 ✓

2 10 ✓

Informes de Auditoria 

Manual para el ejercicio de las acciones constitucionales.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años Cumplido el tiempo de 
retención en el Archivo Central, seleccionar una muestra 
selectiva, tomando como criterio los de mayor incidencia 
para el hospital.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al Cierre administrativo y Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen



OFICINA PRODUCTORA CÓDIGO 220

P E AG AC CT E S M/D

Código: 321-1-F3

Página 1 de 1

Versión: 03

Vigente a partir de: 2019-11-18

DIRECCION 

PROCEDIMIENTO

SISTEMA INTEGRADO GESTIÓN DE LA CALIDAD

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES
SOPORTE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Planes de mejora

✓

220.21-6

Solicitudes de información ✓
Informes ✓

✓

220,21-15
Informes a Entidades del Estado control y 
vigilancia

✓ ✓

informes 

  220.21-45 Informe de Rendición de cuentas  

Informe ✓
registro de asistencia ✓

Formato encuesta para la evaluación del evento 
público de rendición de cuentas

✓

Comunicaciones oficiales ✓

200,21-47 Informe Revisoría fiscal ✓
Informe

Comunicaciones oficiales 

✓

200.24 MANUALES ✓
    220, 24 -1 Manuales de funciones ✓

Guías ✓

Protocolos ✓

2 10 ✓

informes excepcionales que son requeridos por entidades 
como la Contraloría o la Procuraduría en ejercicio de sus 
funciones.

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

se conservar a permanentemente por ser documentos de 
importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: Cierre administrativo y una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

Informes de Auditoria  medica de cuentas 

2

Esta serie documental es referente histórico, porque 
define y unifica los macroprocesos, procesos y 
procedimientos  de cada una de  las áreas funcionales que 
se realizan en el hospital. 

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 

2 10 ✓

2

La rendición de cuentas es la obligación de las entidades y 
servidores públicos de informar y explicar los avances y los 
resultados de su gestión, así como el avance en la garantía 
de derechos a los ciudadanos y sus organizaciones sociales, 
a través de espacios de diálogo público. (Conpes 3654 de 
2010 y Ley 1757 de 2015).
Este documento  se conserva por dos (2) años en el archivo 
de Gestión luego se transfiere al Archivo Central donde se 
conservar a por (10) años más cumplido este tiempo de 
retención  se conservar a permanentemente por ser 
documentos.
Desarrolla valores secundarios y es referente para otras 
administraciones

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al Cierre administrativo y una  vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

Es evidencia de los hallazgos y planes de mejora, en 
cumplimiento de las Auditorias Fiscales. 

Esta Subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

se conservar a permanentemente por ser documentos de 
importancia histórica y de trazabilidad.

2 10 ✓

10 ✓

10 ✓

El programa de  auditoría de calidad es una herramienta de 
gestión empleada por las organizaciones para evaluar la 
eficacia de su sistema de gestión de calidad conforme a los 
requisitos establecidos por la norma ISO 901:2015, con el 
objetivo de establecer y mejorar sus  políticas, objetivos, 
estándares y otros

Esta serie documental, se conserva por dos (2) años en el 
archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años 

Después del cumplir el tiempo de retención Su 
Conservación total   como evidencia del cumplimiento a la 
gestión y la normatividad vigente. 

 El cierre del  expediente se puede llevar a cabo del Cierre 
administrativo administrativo 
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Instructivos ✓
Políticas institucionales ✓
Comunicaciones oficiales ✓

220,26 PLANES 

220.26-1 Plan Anticorrupcion y al ciudadano 

2 10

220,26-6 Plan de comunicaciones 

Comunicaciones oficiales ✓ ✓
plan de comunicaciones 

2 10 ✓

    220.25-10 Plan de gestion Institucional

Plan de riesgos institucional ✓
Informe Anual de Gestión ✓
Evaluación de Junta Directiva

220,26-14 Plan de Mercadeo 

Acta de Comité de sostenibilidad contable ✓
Anexos según el tema

✓

220.25-18 Plan operativo anual 

Plan Operativo Anual ✓

archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención su  conservación es total  es una serie 
que desarrolla valores secundarios 

cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al  Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

✓2 10

Esta subserie documental  sirve  para el control de la 
corrupción, su metodología incluye cinco componentes 
autónomos e independientes, que contienen parámetros y 
soporte normativo propio y un sexto componente que 
contempla iniciativas adicionales. 

Cumplimiento Ley 1474 de 2011 Estatuto anticorrupción.

 Esta subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al  Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

El plan de comunicación es un documento que recoge las 
políticas, estrategias, recusos, objetivos y acciones de 
comunicación, tanto internas como externas, 

Esta subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El  cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

Documento en el que se organiza y orienta 
estratégicamente las acciones del periodo administrativo 
para alcanzar los objetivos de acuerdo con su misión y el 
Plan de desarrollo departamental y nacional.

 Esta subserie documental, se conserva por dos(2)años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10)años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo y Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

En esta subserie documental se encuentran los 
lineamientos y estrategias a ejecutar para dar 
cumplimiento al Plan de desarrollo y consolida su ejecución 

En esta subserie documental se encuentran los 
lineamientos y estrategias a ejecutar para dar 
cumplimiento al Plan de desarrollo y consolida su ejecución 
a través del informe anual de gestión, seguidamente de la 
respectiva evaluación.  Es referente histórico y evidencia 
del cumplimiento del plan de desarrollo Institucional.

Esta subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos: a. Cierre administrativo: Una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2 10 ✓

2 10 ✓

✓
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Comunicaciones oficiales ✓
Formato de seguimiento a depósitos usuario 
particular

✓

220.26-20 Plan de prestacion de servicios de salud 

Acuerdo de voluntades de ventas de servicios de
salud

✓

2 10 ✓

cumplimiento al Plan de desarrollo y consolida su ejecución 
a través del informe anual de gestión, seguidamente de la 
respectiva evaluación.  Es referente histórico y evidencia 
del cumplimiento del plan de desarrollo Institucional.

Esta subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (10) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al Cierre administrativa y  Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

Es una serie documental que recoge el análisis de la 
situación del hospital, los objetivos que busca conseguir y 
los pasos a seguir para conseguirlos. 

Esta subserie documental, se conserva por dos (2) años en 
el archivo de Gestión luego se transfiere al Archivo Central 
donde se conservar a por (5) años más cumplido este 
tiempo de retención  se conservar a permanentemente por 
ser documentos de importancia histórica y de trazabilidad.

El cierre del  expediente se puede llevar a cabo en dos 
momentos al Cierre administrativo y  Una vez finalizadas 
las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento 
administrativo que le dio origen

2 5 ✓ ✓


